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CÓRDOBA, 2 6 oeT 2006 

VISTO las presentes actuaciones en las que la Secretaría de Asuntos 
Estudiantiles solicita se contemple la posibilidad de suscribir un convenio entre esa 
Secretaría y el Taller General de Imprenta, en donde la primera encarga al Taller 
la venta de libretas de trabajos prácticos a los estudiantes de esta Universidad, en 
el local del mismo sito en la Ciudad Universitaria y, 

CONSIDERANDO: 

Que se motiva la solicitud, en el hecho de que el Taller General de Imprenta 
posee un local en la Ciudad Universitaria, donde desarrolla su actividad casi el 
90% de los estudiantes y además porque la Secretaría no posee un espacic) físico 
adecuado para realizar dicha actividad; 

Que a fs.2 se proyecta un contrato de consignación para la venta de libretas 
de trabajos prácticos, donde el Taller se compromete a realizar dicha venta en el 
horario de 9:00 a 18:00; 

Que por dicho servicio, la Secretaría de !\suntos Estudiantiles abona al 
Taller General de Imprenta el quince por ciento (15(10) del valor de la libreta, 
quedando por cuenta de la Imprenta el depósito del 5% establecido en la 
Ordenanza HCS 4/95 (cláusu~a 4ta.); 

Que a fs. 4, el Director de Producción dl:;1 Taller General de Irnprenta, 
manifiesta su total acuerdo con el contrato de consignación para la venta de 
libretas de trabajos prácticos propuesto por la Secretaría de Asuntos Estudiantiles; 

Que a fs. 6, la Dirección General de Contabilidad y ¡::"inanzas manifiesta que 
desde el punto de vista financiero no tiene observaciones que formular, objetando 
el procedimiento por tratarse de dos dependencias de esta Casa; 

Que se comparte esta llltima observación de la Dirección General de 
Contabilidad y Finanzas, en razón de que no es posible celebrar un contrato entre 
dos dependencias de una misma persona jurídica (UNC) siendo suficiente a tal fin, 
la aprobación de los términos del acuerdo de fs. 2 por un superior común. 

Teniendo en cuenta lo dictaminado por la Dirección de Asuntos ,Jurídicos bajo el 

/,i.~: 35~4n' 
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Expte. 47-06-29453.-

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1.- Aprobar los términos del acuerdo arribado entre la 
Secretaría de Asuntos Estudiantiles y el Taller General de Imprenta, obrante a fs. 
2 que en fotocopia forma parte integrante de la presente, en relación a la venta de 
libretas de trabajos prácticos a los estudiantes de esta Universidad, en el local del 
Taller General sito en la Ciudad Universitaria. 

ARTíCULO 2.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
Secretaría de Asuntos Estudiantiles, al Taller qene~al rde Imprenta y a la 

Secretaría de Administración. I (,//// I 

Profl. 
SECF.ETAf'IO GENERAL 

~)¡\VER310~U rlWONAl DE CORooel, 

RESOLUCiÓN Nro.- 2 6 5 9 
I 

! / /1./ I 

,;,$/ 1~·· (;(;, 
'ROl". !tú;. JOIH:F H. Gm·iU,LEZ 

;' (1 ::":. 1 J"I F: 

UNI\lEn~·;I:·,I.D~J"n·" u:: Cill<.lH1Iil--



• 

f' 

CONTRATO DE CONSIGNACION PARA LA VENTA LIBRETAS DE TRABAJOS 
PRACTICOS DE LA U.N.e. 

I.a Secretaria de Asuntos Estudiantiles. en adelante la SA J~, representado en este acto por el sei'íor 
Secretario de Asuntos r':;studiantiles Ing. Miguel I.ARRALDL D.N.!. N° Y por la otra parte el Scfior 
,101'ge Acuila D.N.!. N° en representación dcl Tallel' General dc Il11pl'cllta dc la 1 INC el1 adelante la 
I~II)RLNTA, cOIl\'icnen en cclebrar el siguientc contrato de eonsignaeiún eon!lll'llle a las elúusulas que a 
cOl1tinuaei(')I1 se detallan: 

PRIMERA: LA IMPRENTA se compromete a rcaliz,al'la vcnta de las librctas de lrah,ljos PI'{lcticos dc la 
IIN('. en su local dc Ciudad llniversitaria ,l los coslos que Slln e:;t,lblccidos I11cdi,lllte Resolución 
I{ccloral. y cuyo listado forma parlc del presente col1\cl1io. 

SEC UN DA: LA 1 M PRENT A se compromete él realizar la venta cn cl hnrario dc IJ') él IX. dUI'ante tocio cl 
a¡'io. cn caso de modificación dcl horario debení sel' inltll'lll,Ic!O con 30 dias de antclación ,1 la SAE.-

TERCERA: A I()s lines antes I11cI1Ci()n,ldo LA SECRETARIA entre¡2.'¡ CII e,lrúctl'l' de cOllsignaeilÍl1 a La 
II\II'R ENTA el siguiente I istad() de Lihl'ctas dc TI'ahajos I'r;l('t iens: 

g~ff-f-l~-~:--Ilual ¡[.Oí,""",, ~ 
Cs. Económicas 

Filosofia 

T. Social 

FAMAF 

----1.--------

---------------1-----------

1---._-----------------------------
Cs. !~gropecuariéls . - - - ,----_._-~~-

Odontología____ ---- ---1-
Cs. Químicas _ 

~xiliares de la 
Medicina 

"cs.cle la Información 
''Fi'sioterapia ------!--------
I------~-------~----------
Cs. Exactas 

Cs. Medicas 
--------1--------.- -

Fac. De Lenguas 
1--------..::........_--- ,-,,---------
Derecho 
t-::::-:---.--------i-----------
Psicología 

I------ . .....:c---------- -___ _ 
Tecnología Medicil 
1-:------------ -----1----------------1 
Anexo LenguiJs 
Fundas ----.--------- -

CUARTA: Se establecc que LA 1i\1PRENTA pereibirú un l1i\rCcllt'l.ic dcl 15 % rcspecto del (olal de las. 
\ cntas producidas, debiendo reali/.ar Ull informe LJuinccl1:iI de \'Cnt<ls y gir,lI- a la SAl': el producido por 
dicha \'enta una \'cz deducido el p()rcenta.ie anlL's mcnci. 'liado, quedal1l1t1 pOI' cucnta de la IlvlPRENTA cl 

d:I~~:'.ili.J._ddj% establecido por 1<1 OrdCI1,11l/:1 4NS delll. C'll1>.;CjO ~'uJlcri()r.-

QUINTA: Las partcs podrún l-escindir cl pl'Cse!lll' Sill dcrech<' :1 iIHkllllliz,ICi"lIl :llgul1:1 : con la sol,1 
ohligación de cOlllunicar a In oir:1 cn IÚI'I11:1 !'chacicntc COI1 1111[\ :micl,ICi'-\ll 110 mcnol' a treinta días. No se 
podrún suspender las ventas cn l'urSO hasta qlle 11\l se COnllll'l11l' 1,1 rcscisi\ln del JlIT'l:nle eon\enio. 

/\ lodos los e!'cctos se firman dns e.icI111,larcs de UI1 mi~''¡lw l<:¡i<lr el1 1:1 ciud:¡d de Córdl1h,1, ,1 los ....... días 
del IllCS de ......... de 200(1.-


